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NOTICIAS DI ESPAÑA. •
Zaragoza £ de Julio.

En el suplemento al Diario Constitucional de cita -ciudad de alerto 
publica lo que sigue:
Oficio del ayuntamiento de la ciudad de Fraga al Sr. jefe político do 

~e*tá provincia:
• n Etta ciudad Ka tufrido é lu siete y cuarto de cata mañana una 

verdadera sorpresa poca una multitud do ¡gente armada con tambor ba— 
tiente ae ha introducido en ella por la parte de Lérida, tan de impro
viso , que la primera noticia ha sido vér i esto» hombre» ta loa calle», y 
dirigirte aceleradamente i la plaza de la Constitución, donde han hecho 
alto y disparado algunos tiros. Atemorizadas las gente» con tan inespe
rada novedad no han acertado mas que á correr y cerrarte en su» catas; 
pero inmediatamente, presentándote dos toldados de orden de su gefe 
en cata del Sr. alcalde primero , le han intimado su presentación en las 
casas consistoriales con'el ayuntamiento, el cual reunido con la alarma y 
gritería de los faccioso» que victoreaban por las calles al Rey y religión, 
se ha enterado del objeto de su venida de boca del mismo comandante,' 

ue seguidamente se ha presentado en lat catas consistoriales, á saber, 
e recoger el armamento de la milicia local, las contribuciones atrasa

das, derrocar la lápida, y dar libertad 4 lo» presos de la cárcel. En va
nóse le han hecho las mas oportunas reflexiones para que desistiese del 
proyecto, pues ha contestado con las mas serias amenazas, llegando 
hasta mandar poner preso al alcalde segundo porque con valentía le ha 
dicho con qué orden venia, 4 que ha contestado que con la del Rey. 
Mientras á fuerza de reflexiones se ha templado algún tanto desistiendo 
de la prisión del alcalde, ha insistido con tesón en los demás pedidos, 
y ademas con joo raciones de pan y vino para dentro de tres horas, 
añadiendo se le tuviesen dispuestas otras tantas para el día de mafiana, 
dejando al arbitrio del ayuntamiento recogerlo todo con orden y sin in
comodidad del vecindario , ó valerse de sus bayonetas. Como era una 
hora en que la mayor parte de los vecinos se habian ya marchado, co
mo acostumbran , de madrugada i sus labores, por ser este pueblo me
ramente agricultor, y por otra parte se veian las alturas que domi
nan la ciudad coronadas de igual gente , no ha podido poner la menor 
resistencia, y se ba visto precisado el ayuntamiento 4 sucumbir 4 los 
pedidos, menos 4 la soltura de los presos, porque noticioso el Sr. juez 
de primera instancia por el alcaide de las cárceles y aviso del ayunta
miento de la tenacidad del comandante en quererlea dar libertad , se ha 
presentado oportunamente, y con sus reflexiones, que también ha apo
yado esta corporación, haciendo entender al comandante que los pre
sos la mayor parte eran salteadores de caminos y homicidas , 4 quienes 
el Rey excluye de las gracias de indulto, se ha conseguido desistiese 
de soltarlos, contentándose con la de uno solo que hacia cinco ó seia 
dias estaba retenido por algunas expresiones que vertió alusivas al fraile 
Trapeóse.

Se ha llevado pues á efecto la exacción violeota de ao9 rx. por con
tribuciones , (So fusiles de la milicia, y cuantas armas han cbligado por 
bando 4 presentar , con la bandera ¡de la milicia, que han arrastrado 
por lat calles después de haber derribado la lápida, héchola pedazos y 
tirado al rio: y por ú'timo, como si todo esto no hubiese sido ba,tan- 
te, han exigido á la fuerza del Crédito público las existencias del esta
blecimiento reducidas i ai<So n. vn., y no ts sabe todavía qué otras 
Cantidades han ocupado de la administración de rentas y registro, con 
mas de un comerciante tres arrobas de pólvora y una de balas , la ye
gua del comandante de milicias, otra de un mercader y ua cabaüo, 
marchándose cerca de las tres con dirección 4 Torrente ó Mequincnza, 

ues han pasado la puente de tablas y tomado aquel camino. Apenas se 
alia recobrado el ayuntamiento de tan terrible sorpresa, y esto mismo 

no le permite extenderse mas en este parte, deseoso de que llegue con 
prontitud 4 manos de V. S. para las providencias de su agrado. La copia 
del recibo que ha dejado el comandante acabará de acreditar lo sucedido, 
y solo resta añadir las expresiones que ha soltado dicho comandante de 
que Lérida dentro de pocos dias eslaria en su poder, como lo estaban 
en el de sus compañeros de armas lo» fuertes de Urgel y el de higueras, 
y que prontamente volvería con su división á esta ciudad , cuya circuns
tancia puesto que la hace probable la dirección que han tomaJo, t'ene 
ain acción al ayuntamiento para la pronta repos cien di la lapi 'z y 
averiguación di algunos mozos y casados de esta ciudad que han seguido 
4 los facciosos.

u 1) os puard' á V. S. muchos a-'os. Fraga 1 las c neo de la tarde 
de i." de Julio de iUn.=P. 1) Igual parte seda al M. i. >r. gefe po- 
tífico de Léridi.rs \r.t- u ’ L-do- = Milenio Lafuente.sJórne Jorro.» 
Felipe Vil.lr — Joaqu .1 I ipef.a _c.l- ul l.ad;a. mrjnaeu n Cami Sariu- 
lo.=Jotef Boy,,. =cjo.cl K.b.ra.r^i or el ayuntamiento coustitu-.u-il,

Simón Galicia Catalán,tictttttiojsM. I. Sr. gefe político de la pro- 
ríncia d• Aragón ca Zaragoza."
_ Según pane» posteriores, lo» Acetoso» se han retirado 4 la provincia 
de donde calieron después de haberlos perseguido y escarmentado una 
partida de tropa qee salió de Meqeineuxa.

El espíritu público mejora notablemente en lo* mas de lo* pueblo» 
por donde pasan los facciosos, por les violencias, saqueo» y extorsio
nes que le* causan. Tal conducta corresponde 4 gente de tal calaña.

Por las Cinco Villa* ño hay novedad.
—Publicado aquí por este Gobierno el acontecimiento de la fuga de 
Ja guardia Real de Madrid , afiada maestro gefe político Jo que sigue:

» Zaragozanos: Madrid os da ua egcmplo sublime de cordura y fir
meza , y vosotros en ningún grado de heroísmo seres» interiores 4 te 
capital. Descantad en la vigilancia de las autoridades y de los deposi
tarios de vuestra confianza, asi como aquellos descansan en vuestra 
decisión y entusiasmo. El camino mas corto para te pérdida de nues
tras libertades e* la desconfianza y ct desorden: unión pon , zaragoza
nos , y sea siempre nuestro grito Constitución 6 muerte. Zaragoza 4 de 
Julio de 1821.=cF lote ocio García.*

Barcelona jo Je. Junio.
Nuestros periódicos publican diferentes noticias, cuyo extracto de 

ellas es como sigue:
La diligencia-correo de Valencia, junto con la de Reus, salieron 

escoltadas ayer de Villafranca por 30 caballos del regimiento de caba
llería de la Constitución, y 60 milicianas voluntar.os de Kirzt lea 
acompasaron hasta Ballvé, y no encontraron obstácuo en el Arbns: 
la tropa y milicias pernoctaron emboscadas cerca cíe aquel pu.b o has
ta que boy al amanecer han sabido se hallaban los facciosos m Mas- 
Llorens; han circunvalado el pueblo, y entrado los milicianos m m. d o 
del vivo fuego que se les hacia desde tas casas, 'oerando dcsa oja: os, y 
causándoles la pérdida de 19 muertos por Jas calles so am ote.

Por nuestra parte ha mtierto, 4 causa de su decidido arrojo, un 
cadete de la Constitución.

También tienen dos preso* en rehenes del cabo de la Constitución, 
que cogieron ellos con pliegos.

Han sido rescatadas las muías de la diligencia.
Todos han demostrado en la acción srr unos verdaderos constitu

cionales, cuyo nombre solo abraza todas las alabanzas que pedamos 
tributar Ies-

Han salido de Tarragona aoo hombres para cubrir el camino hi:;a 
el Arbós.
— Con fecha de hoy dicen de Granollers lo que sigue: Antearer r-r 
te mañana llegó 4 S. Miguel del Fay una partida de ja í 60 facciosos, 
y á las dos de la madrugada d• ayer bajaron al pueb o de Rielo, l e- 
vándose preso al hacendado MaJella, y te lian dirigido hacia i renu 
de Codinas.
__Ayer 4 las ocho de la mafiana entró ctra partida d: facc'osos en
el pueblo de Mollet del Valles , en donde cíe:: lo la lep da , y se d ri
gió á Paréis; no sabemos el resultado de ¡o que habrá hecho en este 
último pueblo.
__De Mataré con fecha de boy dicen por cccducto seguro lo que si
gue: El coronel Co.'ubi va per, gu.cr.du ai., ücciosrs Misas r Afosen 
Antón, que derrotados en Sta. Coioma si dirigen a Air r. M..sns s:guu 
también su alcance, y se asegura que las trepa, de V .c v.cn.n por sia 
flanco á cortarles la retirada á la montaña. No es regular qu- .0. fac
ciosos tengan ganas de intimarse otra vez. Si pu 'den escapan de as 
faldas de Monseny, y liegar á la frontera, pers gu.cndol.s s tmoir como 
es presumible, veremos cual será la conducta de !a» tropas francesas.
__Al llegar á I-nia’ada el correo proced.nte ce Madrid , que 1 a v-n-do
hoy 4 tai dos y cuarto de la tarde, se supo en aquel!* v: ,1.« que h,b:a 
una partida de facciosos en las inmediaciones y montañas d:l Brucf-, 
y se detuvo por no exponerse a perder la correspondencia. Te o al 6n 
•o pudnrido detenerse mas por no privar á esta capital di .as cartas, 
salió de Igualada escoltado per 6a milicianos de aquelia villa , y efec
tivamente 4 las t eño de ¡a tsrde de aver d ron con los facciosos eo- 
tr- :z po.rt de casi Llus a de ¡as Parras y el B’uch, en donde r.c rieron 
de ios v -s cuatro <> cinco desbatéis, que sostu» eron con una f. <0 zs 
hi: 1 ios val,entes m crino». Oe Huhoran voto e»:os en un fu - •> a
no i.ab-rce «cogido con el correo a !.s c •-» de Roca, conde se t:a- 
!■>:.. A c.o de ¡as s is de 11 er miñara pud er 11 salo >11 tener rri nr>- 
vrc'ad en todo el calmeo. De aquel.a ac-mn recu laron dos in o. ir-,, 
h.r.c.s leve-uente , s u.vi de ir, c< ::.rs qj: v.rar. :.u: nrr..-’ .n en 
braao. I a perdida de los lac.'v-so' no si ha po.t ro »a!> r rod.iv a por .a 
os,u: dad de la noche. Adunas m entra, r>H<> eron tu. rn ci
ta i'.oel fueron los tius'.ica .usu l*do» por lo. i..cck., ..u. co 10»



1&74
«Ljaion discantaren toda la noche con tiro* , pedradas, vocería, ama» 
ssaidcc •-
_Etta tarde ha-llegado i ote piano parte de -las'ftopas embarcada» 
ca Cádiz para la persecución y exterminio de los facciosos de esta 
provincia.

Noticias oficiales que ha recibido el Sr. gafe político de esta pro* 
viacia. '

Se ha presentado al alcalde constitucional de Igualada el miliciano 
voluntario de Calaf D. Magin F'orn, manifestándole,que la noche del 
i5, estando en su casa en aquella villa, se le presentó Pablo.... carpin
tero de la villa de Piera, quien dijo que venia con pliegos del coman
dante de facciosos Juan lt-omagosa,que se hallaba coa sediv issan ,1a 
det Trayente, Mirailis y Ramonillo en la Seo de Urgcl, y con facul
tad para levantar gentes de todos los pueblos del Panadés, que espera
ba tener reunidos iD hombres dentro de pocos dtak. Conoció Forn.la 
mala intención del Pablo, y viéndole autorizado, por uno de los cabeci
llas , se aprovechó-del momento favorable en que este dormía, le atra- - 
atesó el cuello, de una cuchillada, y dejándole por muerto, se fue á. 
dormir con intención de enterrarle en la huerca a la mafiana siguiente. 
Pero llegada ata se encontró con el faccioso que se había ido a quejar 
sí-la justicia ,y esta le condujo al hospital. Foro en este caso no pudo 
menos de escaparse, temeroso de ser entregado! los facciosos ó de te-, 
nido por la justicia, y condujo consiga los pápela originales que auto
rizaban al faccioso, y que ha entregado al mismo alcalde constitucio
nal de Igualada. A pesar de que Foen con este paso ha comprometido 
la tranquilidad de tu familia, ha hecho un servicio importante á la pa
tria, pues si aquel cabecilla hubiese conseguido sus intentos, todo aquel 
país se vería ahora en una triste situación.
_Con fecha de Geni el *4 de Junio dicen lo que sigue: Nos ha cau
sado la mayor sorpresa la .pérdida de los fuertes de la Seo de Urge! aulla
dos por el Trapease el si á las nueve de la mafiana. Ha sido vigorosa 
la resistencia da los patriotas que la defendieron; pero era imposible 
que 30 hombres con irires tasen i ua» inmensa multitud de malvado#, 
que escalaron la muralla por tantos puntos. Es harto sensible que Pe- 
r m se haya entretenido tanto tietopo en Trcrnp con su división, y no 
es' fácil aclarar tantos misterios.
__Con fecha de Talara del 2} nos dicen lo que sigue» Todavfa no he
mos visto facciosos; pero contamos verlos muy pronto después de la 
caida de los castillos de la Seo de Urgcl. Dias hace u halla aquí el se
ñor Perena con su división, compuesta de unos 500 hombres. Nadie 
puede comprender el motivo de su detención en esta sin socorrer ó á 
Jo menos reforzar la guarnición de la Seo.
_Con fecha de Mollet del dia de hoy dicen lo que sigue: Htn pesado 
por estos alrededores unos roo forajidos que dicen se han levantado 
en el llano de Barcelona, y qu« van á reunirse con los facciosos de le 
monta fia. En su trársito han derribado ya algunas lápidas, y han come
tido no pocos excesos.
__Con fecha de ViUafranca en el dia de ayer «criben lo siguiente: Por
todos estos alrededores se nótala mayor fermentación,y setenta que mu
chos pueblos sigan el escandaloso egempto de Piera , Masqucfa y Vall- 
bona. Los jornaleros dicen públicamente que concluida la siega y la tri
lla se van á ganar el prest en el egército de la fe, y á recoger un caudal pa
ra pasar el invierno.

Idtm 1.® dt Julio.
Ha tomado el mando de este séptimo distrito militar el general

Ferrar.
Habiendo llegado i entender el Sr. gefe político de este provincia 

que en algunos pueblos se ha pretendido exigir d diezmo por enuro, 
ha dispuesto que si el alcalde lo ha permitido , pague seo libras de 
multa y go el diezmados, si inmediatamente no deruelvu le mitad 
que haya percibido de mas.

Esu saludable providencie te ha circulado á todos los pueblos de 
la misma.
__El mismo Sr. gefe político ha comisionado al comandante de le fuer
za de coraceros que se halla en Gianollers para que pasase á exigir á 
cada uno de los individuos que componen los ayuntamientos de Pa
rata , Cardedeu, Mollet, Llisá de Valí y Llisá de Munt go libra do 
multa , y doble en caso de resistencia , por constarle que te ha derriba
do la lápida en aquellos pueblos , sin que sus cuerpos municipales ha
yan procurado hacer la menor resistencia para impedirlo , á pesar del 
cortísimo número de perversos que lo verificaron , y de contar aquellas 
poblaciones con vecindario suficiente paia haberlo podido estorbar.

Esta tarde hemos visto conducir si castillo de Monjuí 30 y tantos 
facciosos de los cogidos en Islanes, incluso un clérigo: queda todavía 
en esta villa iguai número de heridos.
__ El pueblo de Barcelona ro estaba tan disgustada , tan api tico ó 
tan frío como algunos habían querido suponer. Apenas ha visto la di
ferencia de hombres á hombres ya ha recobrado todo su entusiasmo, 
el entusiasmo catalan.

Cuantos hayan presenciado esta tarde la entrada de estos miserables 
facciosos habrán formado el misn-.o juicio que nosotros. Nuestro pue
blo es justo por naturaleza , é infalible ¡ipre. ador de lo bueno y de lo 
malo. ;Y qué pedia al fin en último remitido 1 ¡Constitución, activi
dad, firmeza y vigilancia contra Jos ma>vados? Pues va á ver cumpli
dos sus votos, y hétenos ya á todos unines y contentos.
__Ei br, vefe político de esta provincia ha recibido de oficio las no
ticias siguientes:

El aíJ de Junio entraron en el pueblo de Rellinat de 40 á go fac
ciosas cap larcados jor Buenaventura labach , cabecilla de O:esa.

A las siete du U larde del tn ,mo día id la expresada cuadrilla sor

prendió la villa de Olas, habiendo entrado en ella unos ig rebeldes, 
que condujeron al punto que ocupaba al resto á tres’honrado# patria-', 
tas, á quienes obligaron á pagar una crecida cantidad, soltándolas desV 
púa sin maltratar tus persona.

La villa de S. Fcliu de Cortinas fue Cambien sorprendida por les 
facciosos, y el sp permanecían todavía en ella. gilos en la mafiana del 
mismo dia robaron el pueblo de Riellt y el de B¡gas,

Después de haber derribado las lápidas de .Vio; Jet y Farets se halla- 
-ba á la una dé la tarde del 29 en Lisadeoraut otra g.v illa, ignorándose 
«1 número de que se componía.

Idtm 3.

A cada uno de los concejales del ayuntamiento de Molías de Rey 
ha mandado el Sr. gefe político exigir go libras de multa, porque ha
biendo gritado eo.aquel pueblo unos 10 ó ts, facciosos viva Mi¡at, 
opinaron que no debía formarse causa sobre este suceso.' Al alcalde, á 
quien te le ha eximido de esta pena por haber sido de opinión contra
ria , se (e ha prevenido que forme fin demora las primeras diligencias, 
y la pase al juez de primera instancia: los concejales deben quedar 
también sujeto á la causa que so la forme.
— Por disposición del Sr. gefe político de esta provincia te han exigi
do al alcalde-da Malgrát seo libras de multa) porque no dió aviso 
oportunamente de hallarse algunos facciosos en ,cl término de aquel 
pueblo.
— Parece que no está olvidada la medida de traer i Barcelona á algu
nos alcaldes é individuos de ayuntamientos, que miran á sangre fría el 
que 10 ó tg bandidos enuen á robar en pueblos de un regular ve
cindario-

El Sr. gefe político ha dirigido al Exento, ayuntamiento conititu-, 
cioual de esta ciudad el oficio siguiente:

*» Excmo. Sr.: El valiente comandante de la milicia voluntaria da 
Bienes D. Francisco Piferrer de Cortada, que se halla en ata du
dad, me dice con fecha de ayer lo que sigue: La mísera situación en 
que han quedado mis valientes milicianos , que heroicamente se ences
taron y defendieron el fuerte de It villa de Blanca , i pitar de la bre
cha practicable y del incendio en que nos sumió el enemigo , me pona 
en la precisión, ó mas bien obligación , de acudir á los gefes filantró
picos , impetrando de su generosidad un alivio para aquellos , sea por 
medio de una suscripción, ú otro arbitrio que pareciere mas oportuno.

» Cabalmente mi corazón se ha llenado de placer en haber hallado 
en el carácter de V. S. la mejor disposición para endulzar la suerte 
de mis milicianos: no he vacilado pues un momento en acogerme al 
amparo de V. S., bien persuadido de que mejor sabrá V. S. discurrir y 
ral izar los medios con que poder consolar á mis valientes, que yo 
proponerlos.

» Las casas incendiadas, saqueados todos los efectos, ropas y alha
ja* de dichos milicianos y de algunos patriotas que heroicamente se en
cerraron en el fuerte para defender la sagrada causa de la libertad , no 
dudo que serán el mas poderoso incentiva para inflamar los corazones 
de los ciudadanos, á fia de que contribuyan al sosten de los que derra
maron tu sangre, exponiendo y sacrificando sus vidas en delenta de la 
patria.

» No me extenderé en llamar (a atención de V. E. sobre una peti
ción que está en perfecta armonía con sus sentimientos patrióticos. 
Los impávidos milicianos de Bienes se han hecho altamente dignos 
de la gratitud de la patria: tienen derechos muy sagrados al aprecio y 
á la compasión de los buenos apañóles. La mano alevosa de los fac
cioso* ha dairuido sus casa, robado sus propiedades, y el honor na
cional está comprometido en la indemnización de los daños que la 
produjo su heroísmo. Asi púa apero que V. E. te servirá abrir en tu 
nombre , y sin demora, una suscripción, i cuya frente sea puesto al 
aefior comandante general D. Francisco Ferraz por 310 rs. vn., y que 
yo también lo tea por igual cantidad , que se entregarán á la persona 
que V. B. nombre para recibirlas, luego que anuncie en los periódicoe 
la que tenga ote encargo.=Dios guarde á V. E. muchos años. Barce
lona s de Julio de 18a t. a Vicente Sancbo.=Excmo. ayuntamiento 
constitucional de esta capital.”

El general en gefe al egército del séptimo distrito militar.
» Soldados: al encargarme del mando militar de este distrito te mi 

presenta el triste cuadro de la rebelión, sostenida en diferentes puntos 
por seres desmoralizados, hijos del oprobio y del crimen. Aniquilar 
esos elementos de la desgracia pública, y restituir la paz á los honra
dos habitantes de estas provincias , a el sagrado deber que nos impona 
la patria. No os recuerda el juramento que una vez prestasteis en sus 
aras, porque sabe que jamas fuisteis perjuros: reclama , sí, de vosotros 
el ejercicio da las virtudes cívicas y militares, i que un tiempo debió 
la independencia, y ahora debe la libertad consignada en la Constitu
ción. En la persecución de atas gavillas de bandidos habéis dado prue
bas positivas de la mis rígida disciplina. Yo os doy sinceras gracias por 
ata conducta altamente digna de la gratitud de la pitrit.

« Soldados; con vosotros arrostraré los peligros, v en ellos os veré 
coronados de gloria, Terminemos esta lucha desagradable: sientan los 
malvados el golpe fuerte de vuestra indignación y denuedo. Severidad 
con los seductores, y generosidad con los seducidos han sido y seria 
vuestros principios. Los honrados y pacíficos ciudadanos hallaran en vo
sotros la fuerza protectora de tus vidas y propiedades, y en breve ben
decirán esas arma sellada con el exterminio de los que han osado su. 
blevarse contra la religión, la Constitución y la patria, que son les cli. 
jetos sagrados de vuestro amor y de¡ de vuestro compañero de anua.. 
Barcelona i.° 4* Julio de 182 i.=Ftanci:co l'cmz.»



EI Sf. gtCe político de este provincia lia recibido de oficio lu si
guientes noticia».

Los facciosos en número de 40 entraron <n el pueblo de Caldas, jr 
derribaron la. Lápida de la Comiitucjoa, dirigiéndose después al pueblo 
de S. Feliu de Codita*, donde parece tienen su reunión. En Caldés exU 
gietou {,03 raciones de pan al ayuntamiento, 7 en defecto de este artí- 
culo su va,'.or en metálico-, se han llevado cuatro fusiles que se hallaban 
«ai las'casat consistoriales, f ban robado algunos efectos de ellas. 
„KnS. Feliu de Codita y tusinmediacionrs se ba levantado una 
nueva facción contra el sistema, la cual cuenta ya con aoo hombres, 
capitanados por dos estudiantes.
_E¡ espíritu público de muchos de tos pueblos de las inmediaciones 
de Vich se halla en tan mal estado, que puede asegurarse que aquella 
ciudades halla b'oqueada por los facciosos en toda su circunferencia. 
D.-siíe el camina de Manresa hasta el de Barcelona cruza sobre Gente' 
Has uua partida de do rebeldes , y según noticias ha sido reforzada con 
loo (sombre* de la di Amd'la y de S. Feliu, mandados por un fraile. 
Mcs:n Antoa sí halla en Arbucias, y sus gavillas corren las monta- 
has do S. Hilario , Viladrau y Monscny. Misas, Piandolit, Teix.dor 7 
Vilc'.la están reunidos en Ripoil, y su fuerza no baja de i9 hombres, 
engrosándose de cada dia con gente del valle de Ri*as y de S. Juan de 
las Abadesas-Parece tratan de invadir la ciudad de Vich , contando cois 
la división díl.Ti apense y con el levantamiento de los pu-.b:o» de aquel 
llano, en donde corren partidas de 20, 30 7 40 hombres. El Fiasader 
de Onsta está en Luseaes reclutando gente.

Coruffa $ dt Julio.
El Diario conititucimal de esta ciudad publica lo que sigue t
El ayuntamiento de la Coru'j no podía esperar que personas üus- 

trfdaycon la subbme doctrina de N. S. J. ,que es la bise divina y prin
cipal dé nuestra presente mora! política, cifrada en tos dos grandes prin
cipios de justicia 7 beneficencia pública, pusiesen estudioso» 7 porfiados 
obstáculos á. la secular zacion de religiosos que la solicitan á impul
sos de so conciencia, bajo la' protección del Congreso nacional 7 con 
la autorización de 3. S. por medio de su nuncio. Acaba de ver no obs
tante con dolor que dos de dehos religiosos que se halaban en este ca
so , 7 que «1 ayuntamiento en tal supuesto ha empleado con grande uti
lidad pública, har. sufrida una tenaz resistencia de parte de los egecu- 
tores de los rescriptos pontificios para ultimar su secularización, llegan
do al extremo de privarles del uso de las licencias de predicar, ¡de pre
dicar á virtuosos eclesiásticos decididos en el amor 7 respeto de la Cons
titución , cuyos bienes conocen y son capaces de hacerlo conocer y amar 
al pueblo con sus sanos consejos é inocente elocuencia ! He aquí mas 
patente el principio de nuestras disensiones contra la paz y candad d*l 
evangelio; la paz y la caridad que es el mismo amor y bien roen na) ó 
de todos los españolea que proclama la Constitución política en todos 
sus artículos. ; Qué cosa mas fundada que la voluntaria 1 educción de tan
tos religiosos que sin suficiente libre albedrío han inundado la España 
desde los siglos medios 7 esterilizado ios campos 7 la industria de los 
pueblos, pesando tanto sobre las clases productiva»? ; No había hasta 
aguí en la Espina casi soo9 individuos del estado eclesiástico, por el 
número excesivo de religiosos que llegaba á .’ Y ¡ seria justo y ne
cesario que cada diez vecinos de la nación española tuviesen qu: ses- 
tensr, ademas de otras clases civiles y miiitares, á un mdiv.duo dei cle
ro, y sufrir las flaquezas humanas de los que no son siempre santos, por
que es muy d.fieil serlo! Estas reflexiones no son precisamente de hom
bres profanos ó de autores traspirenaicos: muchos políticos españoles se 
han lamentado en sus obras de esta desproporción , en especial d i c ero 
regular con las clases pioductivas,en grave daño de lamisma perfecc.on 
de I* vida rsligosa y contemplativa: D. Martín Fernandez de Navarre- 
te ha sido canónigo de Santiago, y en su Conservación de monarquías es
crita en tiempo de Felipe iv, se explica bien caramente sobre este pun
to , y el padre Brizianos en su obra sobre la reforma dei clero regular 
no puede ser sospechoso. Pero todo el mundo conoce cuán poco* entra
ban en la profesión religiosa movidos de una vocación divina, sino por 
sugestiones extrañas de un tercer ínteres. Llegó Uépoca de reparat ntcs 
males públicos, 7 de facilitar el remediode conciencias atormentadas en 
contradiciones del espíritu 7 lo violento de una viña, cuyo tuinb » ex
traviaron infelices circunstancias. Los religiosos secularizados enct nt a- 
rán en el siglo la mas justa hospitalidad, porque el mismo Estado tiene 
el mayor interes en aprovecharse de sus luces y virtudes para el pi to 
espiritual y educación popular. No, no duraran mucho los entoipe.- 
miertos y enredos para desacreditar el sistema y prec.pitarlo: .a cons
titución dará sus frutos de prosperidad á pesar de todos ios esfueizos 
contrarios.

Los religiosos que quieran, 7 les convenga por causas justas, t- se
cularizarán: ya lo están muchos en {idas las provincias: mu-hn m. s lo 
desean, y solo los detiene una cierta opresión, pero el ay unt.im.ct.io ce 
la Cotufa protesta que por su parte no perdonará roed o de aux lar í 
los que catín en el caso de valerse de su protección ;y .cordó manifes
tarlo asi á todos los religiosos de su comarca. Coruña 36 de Jan.o dt 
iflii.esjuan Francisco Varela. = Josef Vcrea 7 Aguar, secretaria.

Madrid Miírtolti jo dt Julio.
» SS. MM. 7 A A. continúan sin novedad en su importante salud.”

Si la tranquilidad pública continúa tan adm rablem-nte asmo con
tinuó en esto» últimos das de tribulación , re.nan.lo en esta populosa 
c .p tal, no por eso falta quien prenda, ya tea llevado dr un tu»to 
i .nor o de u.-.j débil pusilanimidad, wn.r en mov.miento la »juj- 
c >ti de los áni not A esta electo no testa per ahoia a te* malevo.o*

otro medio qtw lo propagación de vocea que inquieten 1c* espíritus; 7 
e* creíble que esto manu verifiquen en *u correspondencia con 1» 
provincia»; pero si en Madrid consiguen alterar la tranquilidad dé áni
mo de algunoe pocos, este nueve ardid se vuelve contra ello*, porque 
produce na efecto muy saludable, como es el de excitar mas 7 mat lo 
vigilancia coniza ello*. La moma credulidad se convierte en una nuevo 
arma que los combate, pao* conserva en continua centinela á muchos 
que ulyez 000 el triunfo se adormecieran, 7 por demasiada confianza 
volvirran fi exponerse.

Ea tal d ¡mores que loa últimos acontecimiento* han inspirad), que 
ya no ds solamente el Gobierno 7 las autoridades Ja* que man.fi.star», 
su vigilancia, sino que cada ciudmano se ha constituido en ua vj >ia 
infatigable contra los mal intencionados que aspiren ó perturbar ia paz 
pública-.

Los acontecimiento* pesado* no* tuministrsn varío* documentos, 
de qu- no pensamos defraudar al público. Pertenecen á la p-.t-.c-iá d, 
7 á eila se deba también este obsequio por la utilidad que de su pu
blicación puede retallar.

El aypafioaieato de asta capital ha dirigido al Rey la siguiente re
presentación.

Jltfrrientation dirigida á S. M- por ti ayuntamiento dt Madrid.
» Señor; El ayuntamiento constitucional de la capital d: ;n i.,pa- 

ISas, lleno de confianza en que las ocurrencias últimas de que ha sido tea
tro esta muy heroica villa habrán desterrado dei Real án roo Ce V. M. 
las funestas ilusiones con que hombre* pérfidos, no menos er. étnico» de 
la Nación que de V. M U tenían obcecado, acude presuroso ai'uono 
con la expresión mas sincera de sus sentimientos 7 votos por ía con
servación del Estado 7 del Monarca constitución*!. Cr:> tl st unta
miento , Señor, que jamas puede prestar á su Rey mas preciosos s:: vicios 
que el de representarle i tiempo !a necesidad de adpotar prontas y enér
gicas providencias que salven á la paula para siempre , hacicn ó criar 
los males que la aquejan da un modo seguro 7 radical. A tiempo esta
mos, Señor, 7 acaso lo estamos por laá.iima vez, de remedar ei ca
ño. El medio es sencillo/y una vez adoptado queda el ed.fuio social 
cimentado sobre una base tan sólida, que ni esta generación ni ia qu, 
ha de r emplazar en el mundo á nuestros nietos vuelran á verle con
movido. E. primero de todos es que V. M., convenciéndose pler.amrr ta 
de que los verdaderos amantes de su vida 7 de su g oria son les órf-ri
so: es de la ley fundamental que las garantizan , se ponga de huera fe al 
frente de la causa d< ¡a patria , 7 dé públicos 7 privados testimonios da 
que se baila identificado con eila.

» Para dar la primera prueba de que V. M. ha abrazado sinerramm- 
te esta causa, nada es tan necesario como nombiar en reemplaza ce ¡o» 
ministros que han hecho dimisión de sus empleos, hombres ce co o- 
c da ilustración 7 notoriamente aletos al sistema, y de una merca v 
actividad capaces de alentar el cuerpo social, csimm: v moribundo' por 
la mala fe de muchos, y la indolencia ó impericia de no poces. \ mi
tra con: , Señor , o sea vuestra servidumbre, se compone (en eí concep
to público) de constantes conspiradora contra la libertad.

» La permanencu de uao solo de ellos privaría a V. M. dt la con
fianza de su, leales apaño.-s , y nunca mas que ahora se necesita pare 
la salud del Estado y de V. M. m.smo, que vuelva á r-cobrar rsta con
fianza. No interesa menos, oeror, para que se restablezca compon- 
mente el sosiego publico y renazca la segundad, el egemplar y pruno 
castigo de ios malvados y prrjar. s que han hecho correr la aargr: 1 re
cente de ios que no tenían otro delito que *1 de haberse mantenido fie
les á sus sagrados juramento».

» Un ca.iigo pronto y tercia, tal como exigen las leyes para su ccr- 
setvacion, ahorra macha» víctima. , econom.zi la preciosa sangre r-.'a- 
ñola , y evita ios horrendos crímenes que son causa de que se dtrramr. 
Muchísimo importa también que esos dos batallón » que perter ec.cr n 
é vuestra guará a , y que conforme á la palabra de V. M. en a m:ca
na de ante» de aya, debieran haberse a ejido mas uno de ot-o v de esta 
cepita!, sean destinados i puntos en que inspiren menos zozobra r me
aos so»p chas en alterar su sosiego Si a esto 1: añadiese el poner a. í.-rr - 
te de las provincias (que no ios tuviesen) geics activos, de virtudes v 
talenio probado, y de indirpensab.e adhesión al sistema , el remad.® 
seria completo.

■ Desprecie V. M. 1 les malvados que ¡nenian a’ucirar tu R al 
ánimo con tan fanáticas ilusiones, haciéndole temer que existen cea 
sombra de la Lbeited proyectos desorganizador'* v regicidas , qur r-n- 
gun -.-«pañal abriga ni pudo abrigar jamas. Sea Y M. el r-.-n - .:/■?»tí 
de ia Nac.on ; v en vez de temer, sera temido. ii , Secar . tcan.d» • :t 
V. M. de los malvados, y adorado de todos los hombre» dr vtTrrder, 
«•uV*ia acrtt.iorrs al f.vricjj ri:». > de í ¿vrjiex. No cr a V. M. ^o- cor
res pond n a esta c ase los di».amadores de sus conciudadanos , los >r ru
bíes vicio»..»» r que abusjn ge ia l.bertad No, tales grates no pvrrrne- 
e n i a calegorM de aquellos que se pretende ha::r odiosos a V. M. 
K tos son seres envilecido» por el despotismo , v que pretenden hacer 
odiosa t» m jor de las causas. F.»lé seguro V. M qu; ninguno á: estos 
se ha hs.iado en el momento del pe. gro entre ¡a» filas de los rs'.-n- 
tet que d. fundieron la l.bertad antes de arer. No sed...diñe pues Y M. 
de uvirs- á ¡o» que han probado que labran defenderle.

» Ya ve V. M. qué poco debe espi rar de lo» qne trit«T>“ a1"
*1 t tul» de ac eto» suyos , como si entre los perjuro» pad:«e hx; 
adhesión a otra cosaque al int.rís r al ego:»mo. \". M. mnm.' ha r.-to 
cu- o* defensores de la p;t-:a aun en la embruguer de la victoria , re
pelaron como un a»tlo i’ivtoiable v sicradir el rr.-mto dei rala.' ' ■"‘t 
V. M. adonde se refugiaron I..» infames agresores del pinhio mi- ju.-i- 
fianotoaodeUtictrs. V.M. tc.smc o tesl.ee. de i»;» •. rcad t . ñ ''



tcguro que coa las aKiüdu que tica* I* honre Je proponerla el «pítate* 
miento, y i que le dan derecho i proponer tu* incesantes fatiga* en es
to* último* dias por la conservación del Rey oonstitucianal, se resta* 
blecerá el orden y la ttanquilidad en toda la Monarquía, recobrará 
nueva vida el Estado, todo su vigor las leyes, y el trono de V. M. el 
brillo y esplendor que tenia antes que le acompasase un déspota del 
norte , que enervó las fuerzas de la nación mas potente en tiempo de 
los Fernandos y de los Alfonsos. Dios conserve la vida de V. M. mu-' 
chot alio*. Madrid 9 de JuFo de i8sa. (Siguen lat firmas.)

Un periodista ha publicado también un hecho notable de qne no 
podemos menos de dar un breve resumen.

El general Riego regaló el dia 9 por la mafiana al Excelentísimo 
ayuntamiento constitucional de esta heróica villa una hermosa medalla 
tle p'ata para demostrarle el íntimo aprecio que le han inspirado tua 
incesantss tareas en estos dias da conflicto y de glotis.

El general entregó la medalla al procurador síndico D. N. García, 
diciéndole con la mayor afabilidad que se sirviese presentarla ai ayun
tamiento como una expresión sincera de la amistad y afecto que la 
merecía por tu constante, generoso é infatigable zelo en defender la 
libertad de la patrie.

la medalla contiene verlos cmblemes alusivas al restablecimiento 
de la Constitución.

El procurador síndico díó las gracias al general en nombre del 
ayuntamiento, haciéndole una arenga, á la que contestó aquel en tér
sanos tan patéticos que hizo derramar ligrimas de ternura y gozo á 
todos los circunstantes.

Fn sentida dijo qu: deseaba arangar fi la milicia nacional que sa 
hallaba reunida en la p'azr de la Constitución , y al tiempo de presen
tarse i hacerlo manifestó esta heróica milicia con aclamaciones y vivas 
su amor y gratitud al genera!.

Entre las cosas mas dignas de atención qua dijo en su patriótica 
arenca fue qu- el Rey deseaba que no se cántese en adelante la canción 
del trágala , que había originado muchos disgustos y encendido la dis
cordia en los ánimos: que habia ofrecido i S. M. qua se haria asi, y 

u« en asta inteligencia lat rogaba que le ofreciesen cumplir lo que él 
labia ofrecido al Rey. 1 ambien les hizo presente que pues su nombre 

te habia convertido en un grito de sedición , les suplicaba que no vol
viesen á decir viva lliega, sino viva ¡a Constitución. Los milicianos la 
prometieron ambas cosas, y esta hermosa escena, digna de los bellos 
tí- mpos de Grecia y Roma , se concluyó con los gritos de viva la iW 
tion , vva la libertad, viva la Constitución , viva el Rey constitucional, 
y los espectadores se fu.ron í sus casas bendiciendo estos hermosos ras- 
pos de moderación, de disciplina y de virtud, de que solo son c a paca* 
los 011 b os l’hrts, y en particular el ma$níi: mo pueblo español.

Con motivo de estos sucesos ha publicado también el ayuntamien
to lo t'eui' nte:

I

•> Madrileños : El apuntamiento de esta muy heroica capital, tan celo* 
so en sostener las libertad-* patrias, como habéis visto en estos dias de 
et. rni «lona para los amantes de la Constitución y del orden , y de ter
ror oara lo* facciosos , deseoso de procurar por todos medios hacer apre- 
ciil> - r I b n-íico sistema que hoy rige, y evitar todo motivo de disen- 
s on s v "'«gustos , aun los mas leves , os encarga y manda contengáis en 
vu s*ms p c’-os e! justo tributo de agradecimiento ai héroe de las Cabe
zas. victoreando únicamente , como él mismo ha suplicado en este dia 
i 'a b-nrmér ta milicia nac onal desde el balcón principal de estas casas 
cor*ist'>r.a'rs, i la Constitución, í la Nación y al Rey constitucional, 
y d • nin. un modo i su p-rsona , para que nuestros enemigos no tengan 
p -t xto alguno en su res:st:ncia á entrar en sus deberes ; y asimi-.mo 
que o videis la canc’on del trágala, qua aunque patriótica se ha tomado 
por causa para d vid.r los ánimos y fomentar disensiones.

Y para cv'tar que 'os mismos enemigos del sistema constitucional, 
«? sfrarínríose en liberales, y con el objeto de promover conmociones no 
o*-, -rven <o que s-puramente cumplirán todos los d cididos por aquel; 
o* mando igualmente detengáis y entreguéis i cualquiera de ios señores 
a cal les constitucionales al que faltase á estos mandatos, bien seguro 
de cus los valientes que con lat armas de la patria han logrado tan se- 
fi.l.ds victoria , serán los primeros y mas exactos en cumplirlos como 
lo h-n o^r c do.”

Vidrd 9 d< Julio de 1812. Por acuerdo del Excmo. ayuntamien
to , Francisco Fernandez de Ibarra, secretario.

Odrinas hay otro documento que merece también quedar consigna
do en 'a h'stor a, y es el siguiente:

» bremo. Sr.: Un acontecimiento sensible, aunque de consecuetl* 
c'»s gor ooi para la causa pública, proporciona í mi corazón la grata 
complacencia de hacer conocer i la autoridad municipal de esta heróica 
v<i a , y i los c'udadanos da la milicia local los sentimientos puros da 
mi vrat tud y admiración.

>■ Drst nado por el Sr. comandante general de este distrito para con- 
tnuar '»> operaciones de la piazs de la C onstitución, puerta dei Sol y 
ca'>r, inm distas, en virtud del ofrecimiento que como ciudadano le 
luce en la cr t'ca c rcunitancla de peligrar la libertad, la madrugada del 
sn morab - día y tuve el lonor de encontrarme á las inmediaciones de 
V F., y al 'rente de los batallones de la milicia nacional que guarne
cía d e os puntos: y testigo ocular de cuanto ocurrió en ellos, peería 
fa'tar a m Iranqu za y principios si no hiciese una manifestac.on pú- 
b ca de cuanto a patr a debe á esa respetabla Corporation y milicia, y 
yo a> Crítz éx to de rata gloriosa jornada.

•’ F.l c v amo que d-mostró V. B. en aquella peligrosa ocasión , su 
calo y acierto «a Ja* disposiciones, su impavidez sa los riesgos, y su

decisión ea arrostrar con heroísmo la marte que pudieran cerrar las ar
mas de la patria , fueren otro* tantos motivos que estimularon mi coa* 
duela , y en los cuales solo puede hallar iguales egrmplot al comporta
miento de los ciudadanos armados que tuve al honor de mandar. No 
era para mí nuevo el ver al distinguido cuerpo de artillería aumentas 
los laureles de que en todas épocas se ha cubierto, ni á los pocos vete
ranos que me acompañaban sostener la reputación del egército español; 
mas tí te me presentó tan grande como interesante la aptitud de uooa 
batallones de ciudadanos que quizás en el primer ensayo de la guerra, 
á la puerta de sus hogares, y entre el conflicto de la suerte que en aque
llos momentos corrían sus casas, sus fortunas, sos esposas, sus hijoe, 
sus padres y hermanos, presentaban el mundo nn egemplo viro de lo 
que puede el imor patrio en un pueblo generoso y esforzado.

» Yo he visto, excelentísimo señor, i estos bravos habitante* sufrir 
con serenidad el fuego, conservar la obediencia y formación aun en 
las crisis mas apuradas, y lo que es mas noble y digno de admiración, 
los he visto salir de tus filas, no sin riesgo de sus vidas, y con pañuelos 
blanco* y otra* señales de pis ofrecer sus brazos y su amistad á lo* 
mismos que por error ó seducción se rubian declarado enemigos tuyos y 
Je la patria.

» Ruego pues á V. E. sa sírva admitir favorablemente esta demostra
ción de mi entuiiasmo y respeto por esa corporación patriótica, y 
que haciendo conocer á la milicia nacional toda la expresión de mié 
sentimientos, tenga la seguridad de que en cualquiera época 6 lugar que 
pueda verte atacada su existene a identificada con la de la Constitu
ción política de la Monarquía, volaré á tus fiias, ti no como general, 
como simple granadero.

» Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 9 de Julio de 181 s. 
Excelentísimo señor ayuntamiento constitucional de Madrid.sFxancit- 
co Ballesteros.”

Los dueños de vales de lis seis clases de la creación ds Mtyo pre
sentados en la oficina general de renovación y expedición de documen
tos del Crédito público desde 1" hasta 31 inclusive de May:' último, 
acudirán i la misma á recoger los equivalentes renovados en l.n-.m da 
l8at, con los libramientos de ínter ses devengados el di.i is del que 
rige y siguientes, entregando los correspondientes resguaidos.

D. Francisco Javier Sánchez, intendente que fue del segundo egér- 
cito il« operaciones por comiiion de la Regencia de. reino, y actual
mente en propiedad de esta provincia &c. Higo saber que á conse
cuencia de orden de la dirección ¡teñera! de contribuciones directas, su 
fecha 14 de Junio próximo pasado , se saca á la subasta el aceite que 
corresponde é la Hacienda pública, embodegado en ¡a Carolina , Car
boneros y Arquillos , el cual asciende á 1905 arrobas. La persona que 
quiera hacer postura la cgecutarí ante al infrascrito escribano á dinero 
contante , y a proc os comentes al tiempo dei remete, que se celebrará 
«I día 3 de Agosto inmediato á las d.ez y media de la mañana en las 
casas de mi morada. Jaén a de Julio de i8ia.=Francisco Javier San- 
ch.z.=Por mandado de S. S. Josef María Huir.

D hiendo salir del puerto de Cádiz el 21 del corriente un Lnqua 
correo de ia armada nacional, conduciendo la correspondencia para Ul
tramar, se avisa al público para su noticia.

ANUNCIOS.
Los que pretendan tener derecho dentro del cuarto grado de paren

tesco por agnación ó cognación á los vincules, aniversarios, nwvo- 
ra gos y fundaciones que hicieron en la villa deCsceres y sus innvoia- 
cíonrs Juana Gil , mugrr de Alonso Duran; Fernand Alonso Escoliar, 
Pedro Duran , marido de Juana Robles; Ines de Peñaranda , Rodrigo 
de Toro y María de los Nidos para su hija Catalina Alvarez de Toro, 
muger de Francisco de la Rocha; García Ramiro, Lorenzo Suarez pa
ra sus hijos Fernando y María da Toro; Pedro Duna, Doña Beatriz 
Gutiérrez, monja rn el convento de Jesús de Cáceres á favor de su 
hermtna María y d-: los hijos de esta; Rodrigo Alvarez de Tero y su 
hija en favor de María de Toro , muger de Pedro Duran; Juana da 
Aponte, muger d- Francisco Cortjo á favor de Juana y da García sus 
hijos; Diego de la Rocha, el viejo, á favor de Pedro Duran y Juan de 
Robles sus hijoshabidos en su matrimonio con María Gutierez; Doña 
María de Toro á favor de sus hijos Francisco y Diego de la Rocha , y 
Francisco Suarez, habidos de su matrimonio con Pedro Duran de la 
Rocha; Catalina Alvarez de Toro, mugir de Francisco de ia Rocha; 
Diego de la Rocha Escobar hijo de Pedro Duran y de María Toro, á fa
vor de su prima Catalina de la Rocha y de los hijos de su hermano 
Francisco Juan de Robles Escobar , hijo de Diego de le Rocha y de 
María Gutiérrez, á favor de los hijos de su hermano Francisco de la 
Rocha y su muger Doña Catalina García Ramiro Corajo; Dolía María 
de Robles, D. Francisco de la Rocha por agregación del mayorazgo 
que pozaba su hermano D. Pedio Duran; D. García Catvajal y Pare
des; Elvira de Paredes, muger de D- García Alvarez de Toiedo, á 
Pavorde su hijo García de Paredes; Diego Duran de la Rocha v su 
muger de Marigutierrez, á favor da Pedro Duran, marido de María 
de Toro: se presentar» dentro de dos afios, contados desde est: dia, 
en el tribunal de primera instancia de Segovia, y por la escribanía d« 
D. Justo León Val testero, á hac*rse parte en el expediente promovido 
á instancia de Doña Andrea Duran de la Rocha, marquisa de Prado, 
Solicitando te le aprtguen en pleno dominio la mitad de las fincas C' r- 
reipondientes í dichas fundaciones por no tener inmediato* sucesores, 
bajo apercibimiento de que pasado dicho término, se procederá á la da* 
ciarse ion de ser libres dichos han y d«ma» que baya lugar.

RN LA IMPRENTA NACIONAL.


